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más recientedel procesohistórico actual, desde1973 hastanuestrosdías,cuan-
do se produce«el crecimiento de las contradicciones’>,que iniciado con la lucha
social íransnacional,en el capítulo 1, y la marcha hacia un nuevo orden eco-
nómico internacionaly la degradaciónde las relacioneseconómicasy las polí-
ticas internacionaleslleva a la perspectivade un posible conflicto Norte-Sur
u Oeste-Sur.En el capítulo II plantea el interrogantedel surgimiento de una
nueva guerra fría, con la alternativade llegar a un acuerdoo desembocaren
tal situación conflictiva, y la valoración del impacto de la crisis de 1973 sobre
las relacionesEste-Oeste,en cuya expectativavive el agitado e inquieto mundo
de hoy mismo. El trabajo finaliza con la relación de una brevísimabibliografía.

José U. M. CARRERAs

BnuJÁouI, Mohammed: Hacia un nuevoorden económicointernacional, Vid. Sí-
gueme-UNESCO,Salamanca,1979, ColecciónNuevos Horizontes del Derecho
Internacional,243 Pp.

El autor de estaobra es miembro de la Comisión de Derecho Internacional
de tas NacionesUnidas, ex ministro, miembro asociadodel Instituto de Dere-
cho Internacionaly embajadorde Argelia en París de 1970 a 1979; actualmente
es el embajadorde dicho país en la O. N. U. Por su reputaciónde jurista y
su gran experienciadiplomática,goza de gran prestigio dentro de los ambientes
internacionales.Es tambiénautor de varios artículospublicadosen la O. N. U.
y en la Academia de Derecho Internacional de La Haya, cuyos títulos hacen
referenciaal Derecho social, el no alineamiento,Tercer Mundo, etc.

Con estelibro se inicia una nueva colección,Nuevos Horizontesdel Derecho
Internacional,publicada por la U. N. E. 5. C. O., que trata de «contribuir al
fomento del estudio de la función del Derecho internacional y de las organiza-
ciones internacionalesen el establecimientode un nuevo orden mundial pa-
cifico». Es decir, se trata sobre todo de estimular la reflexión sobre el mejor
modo de adaptarel Derecho internacionala las exigenciasde nuestro inseguro
mundo.

A partir de estaspremisas,el autor nos introduce en su libro, analizadoa
través de la óptica y las experienciasde su país. En efecto, Argelia, indepen-
dientedesde 1962, ha atravesadoen su historia una fase colonizadora,otra des-
colonizadoray, por último, un neocolonialismo.Estasexperienciasle han hecho
comprenderque las relacionese instituciones internacionalestienen un carác-
ter dialéctico. Desde estaóptica, consideraque los efectos de la colonización
todavía perduran en eí mundo y. lo mismo que su país, otros muchos están
sufriendoestasconsecuencias.Sin embargo,los paisesen vías de desarrollotie-
nen unos objetivos claros tanto en lo económicocomo en lo jurídico, y son los
países“imperialistas», que aún dominan el mundo internacional, quieneshan
impedido la consecuciónde dichos objetivos. Es con lo que llama «diploma-
cia de las materias primas» cuandose han podido conseguirnuevos poderes,
que han posibilitado el logro de ciertos objetivos.

Se planteael problemade si el Derechointernacionalcontemporáneopodrá
contribuir al establecimientodel nuevo orden económicointernacional.Se trata
del reto que lanza este nuevo orden en proyecto al Derecho internacional en
transformación.Paraello consideranecesarioesbozarel perfil actual del De-
recho internacional, precisandosu estadoy función socio-económicapresente;
pero al mismo tiempo es necesarioanalizar los objetivos y las exigenciasdel
nuevo ordeneconómico futuro.



310 Bibliografía

Para responder a estascuestionesy desarrollar su tesis, Bedjaoui analiza
en dos partesbien diferenciadassus opiniones. Parte de la basede que todo
el mundo reconocela falta de ideoneidaddel orden económico y jurídico inter-
nacional antiguo, así como de la necesidadde sustituirlo progresivamentepor
un nuevo planteamiento.A su vez pretendedeterminarlos métodosapropiados
y los medios modernos para que el Derecho internacionalpase a ser un ins-
trumento eficaz del progresoal servicio de esenuevo orden económico.Desde
estaperspectiva,desarrollaen la primerapartedel libro lo que él llama “orden
internacionalde la miseria», que lo contraponecon el de«miseria del orden
internacional», en nuestro mundo, y en la segundaparte examina lo que po-
drían ser “el Dei-echo inteinacional del desarrolloy el desairollo del Derecho
internacional».

Trataremosde resumir las principales ideas que el autor exponeen su libro.
Parte de la basede que el orden internacionalactual constituye una situación
absurday una grave injusticia en todas sus manifestacionessocio-económicas
y jurídico-políticas. No sólo es el Tercer Mundo quien solicita una revisión de
este orden, pues este “desorden actual,> comprometela salvación de toda la
humanidady, por tanto, interesaal mundo entero.Si eí Tercer Mundo ha rei-
vindicado con mayor ímpetu una igualdado un derechode participaciónes por-
que ha llegado a percibir unos fenómenosde globalidad en la economíainter-
nacional.A partir de esteprocesose ha desembocadoen los problemasdel De-
recho internacionalcomocorpus único o como Derecho que incorporauna dua-
lidad de nornías, cuyos destinatariosson diferentes según sea su estado de
desarrollo económico.

La organizacióneconómicainternacional se basaen el grado de interdepen-
dencia de las diversas economíasnacionales. Esta interdependenciaafecta a
la vida social y, por supuesto,a las relacionesinternacionales.Es por ello por
lo que ha nacido un «sindicato del Tercer Mundo», que trata de mejorar su
poder de negociaciónen los asuntoseconomícosinternacionales,pues los inte-
reses de los países industrializadosy los del Tercer Mundo son radicalmente
diferentes. Por consiguiente.el desarrollo del Tercer Mundo implica una mo-
dificación de todaslas estructurasdel poder que íe supeditaa los paísesindus-
trializados. En suma, para lograr un mundo en progresoes precisoque se den
dos coordenadasen eí nuevo orden económico internacional: un nivel elevado
de cooperacióninternaciojia] y un fortalecimiento de Ja soberaníade los estados
sobre sus recursos.

El Derecho internacional está también en desarrollo; sin embargo, es un
Derecho en transición que debe tener como finalidad cl establecimientode un
nuevo orden económico.El cuerpo cíe este Dereeboestácompuestopor una Se-
rie de reglas que sc dedican,en una parte cada vez mayor, a las relacionesde
equidady solidaridad. La evolución de este Derecho ha de tener una doble ca-
racterística: que sea un cambio puramentecuantitativo que, aunque no modi-
fique el sistemainternacional, sí conduzcaa la segundacaracterística,es decir,
a una evolución cualitativa de este sistema,

Las últimas partesdel libro van dedicadasa señalar los pasosa seguir para
conseguir la adecuaciónde! Derecho al nuevo urden económico. Por un lado,
adoptarla forma estatal pal-a conseguirla unidad de normas del Derecho in-
ternacional y, por otro, acudir a fuentes nuevas que respondanal desafío, y
éstas son tres: a) la Carta de las NacionesUnidas, 1,) la democratizaciónde
la O. N. U., y c) corregir las desigualdadesdebidasal hombre y provocadaspor
la naturaleza.El trabajo de M. Bedjaoui termina con una extensae interesante
bibliografía.

Juan Carlos PEREiRA CASTAÑARES


